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Proceso  Verbal 

Demandante Berta Oliva Betancur Alzate 

Demandados Transportes Medellín Barbosa S.A. y otros 

Radicado 05001 40 03 027 2019 00574  00 

Decisión Declara desierto recurso 

 
 
Revisado el correo electrónico del despacho, se encuentra que la codemandada 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. no allegó la sustentación del recurso de 
apelación concedido en la audiencia celebrada el 28 de septiembre de 2021.  
 
En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el inciso 4° del art. 322 del C. 
G. P., se declara desierto el recurso. 
 
En firme el presente auto, se continuará con el trámite procesal. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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